
 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISEIS (16) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 

 

 

PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:   COOPERATIVA AVANZA  

EJECUTADO:    LUZ MARINA CASTAÑEDA BASTO y OTRO 

RADICACIÓN:  6300140030082019-00498-00 

 

 

Dentro del presente asunto la señora LUZ MARINA CASTAÑEDA 

BASTO, presentó liquidación del crédito, solicitando la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, y la 

devolución de los títulos que le fueron retenidos en exceso, 

aduciendo, que con los depósitos que le han sido descontados, 

ya se cubrió totalmente la misma, por tanto, se da traslado de 

la aludida liquidación por el término de tres días para que la 

parte actora se pronuncien sobre ésta, y el pedimento que se 

hace por parte de la mencionada demandada.- 

 

Remítase el link del expediente a la parte ejecutante para que 

tengan conocimiento de la misma al correo johnwi9@hotmail.com. 

 

  

N O T I F I Q U E S E, 

El Juez,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
 

LMCA 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 17/01/2023 

  

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

mailto:johnwi9@hotmail.com


Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 151e2e17003744ad5c96306c291fae611bc2a6278750e2286b61fe4652a0b36e

Documento generado en 16/01/2023 09:53:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


